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= O N S T A N T E  en su labor en pro del A rte  esta S o d ed í 

propone, durante la presente serie de Conciertos, da] 

nocer las obras más importantes del antiguo y

i i'epertorio, al mismo tiempo que á los artistas más célebres •'
I ropa, contando, para llevar á cabo sus propósitos, con los elementé 
? de tanta im portancia como son: el

f MAESTRO GIMÉNEZ

/VIa E S T R O  P a /VLPANINI
y

prim er D irector de la Opera del T eatro  Real de ¡Madrid y  de otro. , '

teatros no menos importantes, muy aplaudido por el público f
prensa;

j jkír. Theodore %ubois

i D irector del Conser\ atorio de París, acompañado del célebre' pia- 
i nista español

i SANTIAGO RIERA

j y  con el eminente Violinista
i

S A R A S A T E
I Cuenta además con obras nuevas de aplaudidos Maestros espa- 

I ñoles y  extranjeros, algunas de ellas de gran importancia... mi til iiMBiuif
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a BO N O
Se abre por once Conciertos, que tendrán lugar los días 2 1 y  28 

de Enero; 4 , i i  y 18  de Febrero: 4, n .  1 8  y  25 de Marzo, y  i .^ y S  

de A bril.
PRECIOS DE L.\S LOCM .IDAÜES P JR  ABONO, CO N TA O EBlA T  llESPACHO

-í - - Abono, CooUdUTÍ9. Despacho.
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Con arreglo á la Ley del Timbre pablicada en la G A C E T A  de 3 > de Agosto de 1896, 
toda localidad tiene un impuesto de 5 céntimos por cada peseta ú fraccidn de eilâ

En virlud de lo dispuesto eu la Ley de 30 de Junio de . 898, esta contnbucvdn de 5 
céntimos por peseta ó fracción de ella, sufrirá un aumento de 20 por 100.

Se abrirá el abono el día 7 de Enero en la Administración del Teatro, durante los 
días que á continuación se expresan, de once de la mañana a tres de la tarde.

Los días 7, 8 y 9, podrán hacer la renovación de sus localidades los Abonados a la 
Opera- los d íL  lo , l i  y 12  para los Abonados á palcos y butacas en la áltimasene, b s 
dÍM 13, f4 y 15, los Abonados al resto de las locaUdades, y los días l 6 y i?  se pondrán 
á disposición del pitblico las localidades que resulten sin abonar.

El Despacho estará abierto la víspera de cada Concierto eu dicho Teatro, de once de 
la mañana á cinco de la Urde y  durante la representación de la  Opera , “  f
Contaduría, y el mismo día del Concierto, de diez de la mañana en adelante, a precios de
Despacho.

Se advierte á los Sres Abonados que, pasados los días señilados pira la renovación 
de abonos, se dispondrá de todas las locaUlades que no hayan sido recogidas.

La Empresa se reserva el derecho de alterar el precio de las localidades que no resul- 
ten abonadas, cuando lo crea oportuno.

ImoremaDucaicat. P.‘‘  's’ bel It, «.
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